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DR. MGT. CARLOS A. MANTILLA GUERRA 
NOTARIO e q) S 

  

Escritura No. 2013-17-01-30-P02687 

AUMENTO DE CAPITAL, REACTIVACION Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE. LA COMPAÑÍA INTERTEL CIA. LTDA. 

AUMENTO: $ 10.000,00 U.S.D. 

me CAPITAL ACTUAL: $ 10.400,00 U.S.D. 

m E.M. DI 3 COPIAS 

"a
 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador el día 

de .hoy viernes doce de diciembre del dos mil catorce, ante 

mí doctor CARLOS ALBERTO MANTILLA GUERRA, Notario Público 

Sexagésimo Tercero, de este cantón; comparece el señor 

BYRON DAVID ECHEVERRIA NICOLALDE, de estado civil 

divorciado, en calidad de GERENTE y Representante Legal de 

la compañía INTERTEL CIA.  LTDA., de conformidad con la 

copia certificada del nombramiento que se agrega como 

documento habilitante. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana,:' domiciliado en el Distrito Metropolitano de 

Quito, mayor de .edad, legalmente capaz y hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y me pide 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 

me entrega, cuyo tenor literal y que transcrito 

íntegramente a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar la presente de AUMENTO DE CAPITAL, REACTIVACION 
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Y REFORMA DE ESTATUTOS, de la Compañía INTERTEL CIA. LTDA. 

EN LIQUIDACION, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Al otorgamiento de la presente 

escritura pública comparece el señor BYRON DAVID ECHEVERRIA 

NICOLALDE en “su Calidad de GERENTE, ostentando la 

representación legal de la Compañía INTERTEL CIA. LTDA. EN 

LICUIDACION, según copia certificada del nombramiento que 

se adjunta como habilitante, mayor de edad, de estado civil 

divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

esta ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo 

del cantón Quito, doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, el 

veinte y uno de enero del dos mil tres, se constituyó la 

Compañía INTERTEL CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de Quito, el 

dos de abril del dos mil tres, con un capital social de 

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, dividido en CUATROCIENTAS 

participaciones de un dólar cada una; b) Actualmente el 

capital social de la compañía, asciende a CUATROCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS ($ 400,00), el mismo que se encuentra 

integrado y pagado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

Nuevo Capital No. De Participaciones 

socIo Suscrito y Pagado 

Byron David 

Echeverría Nicolalde US $ 398,00 398 

Diego Xavier Padilla 

Narváez US $ 1,00 1 

Bolívar Wilfrido 

Nieto Garzón US $ 1,00 1 

TOTAL US $ 400,00 400         

C) Mediante Junta General Universal Extraordinaria de 

socios de la Compañía INTERTEL CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, 

celebrada en la ciudad de Quito, el nueve de diciembre del 

año dos mil catorce, se resolvió la absorción de las 

pérdidas acumuladas, contra la Cuenta Por Pagar Socios, por 
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HE27:1082,13):* Y, ¿aumentar el Capital, mediante 
nn 

«Compensación de créditos del socio BYRON DAVID ECHEVERRIA 

NICOLALDE, por el valor de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA..($. 10.000,00) mediante compensación 

de créditos. TERCERA:  OBJETO.- Con los antecedentes 

expuestos el compareciente señor BYRON DAVID ECHEVERRIA 
IT 

NICOLALDE, en su calidad de GERENTE y por lo tanto Como 

representante legal de” Ta Compañía INTERTEL CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACION, en cumplimiento de lo resuelto por la Junta 

General Universal y Extraordinaria de socios, cuya acta se 

adjunta como documento habilitante hace las siguientes 

declaraciones: 1.- Declara que se absorberán las pérdidas 
  

acumuladas por la Suma de VEINTE Y SIETE MIL OCHENTA Y DOS 

DOLARES "DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON.. TRECE 
ES ER 

CENTAVOS” DE” DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERTCA 
ho a 

a e 

se 27. 082, 13); 2. - Declara que se solicite Ta reactivación 

«de la compañía; 3.¿Declara que se aumenta el capital social 

en la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA ($. 10.000,00), con lo que la compañía cuenta 

en lo venidero con un capital social total de DIEZ MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(S. 10.400,00), dividido en DIEZ MIL  CUATROCIENTAS 

PARTICIPACIONES iguales e indivisibles de UN dólar cada 

una; mediante la aportación de un préstamo por pagar a 

favor del socio Byron David Echeverría Nicolalde; y, 4.- 

Deciara reformados los Estatutos, específicamente el 

artículo Quinto, el mismo que en lo posterior dirá: 

ARTICULO QUINTO: CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL e Y 
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PARTICIPACIONES .- El capital de la compañía es de DIEZ MIL A 2 e PUtMrenmta 235 0e 2104 ains AT ME se 

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS (10.400,00), divido en 

DIEZ” "MIL CUATROCIENTAS participaciones de un dólar de los, 
Mi 

D.M. QUITO - ECUADOR 

ras 
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Estados Unidos de Norteamérica cada una”. Con lo expuesto 
    

  

AX a... > 

el__cuadro demostratiwo-—de—4ntegración de capital de_ la 
> 

compañía quedaría de la siguiente manera: ---- 
  

CAPITAL CAPITAL CAPITAL | NÚMERO DE 

  

SOCIOS ACTUAL |SUSCRITO | TOTAL PARTICIPACION 

PAGADO EN 

COMPENSA 

CIÓN — DE 

CRÉDITO 

1 A 4 

ECHEVERRIA 530009) 10.00.00, 10.398,00 10.398 / 

NICOLALDE 

BYRON DAVID / , y 
  

2 4 

> 10/ / NIETO GARZON 100 / 1 

BOLIVAR 

WILFRIDO Y 

3 P4 Y / 

PADILLA $ 1,00 / 1,00 / 1 / 

NARVAEZ DIEGO 

JAVIER y Y y 
TOTAL $ 400,09 10.000,00/ | 10.400,00 10.400 Y 

  

                

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El señor BYRON DAVID 

ECHEVERRIA NICOLALDE, en su calidad de GERENTE, ostentando 

” y mL eg 

la representación legal de la Compañia—PNPERTEL «CO LbAne a aDA o 

EN LIQUIDACION, declara bajo juramento que la integración 
. A , A 

del capital y todos los datos-”"contenidos en el presente” 
AAA 

documento, como en los qué se adjuntan són reales y 
a 

realizados en legal y debida forma como la Ley lo exige, 
. co ei 

ratificándose en el contenido de los mismos. QUINTA: 

AUTORIZACIÓN.- Queda autorizado el señor BYRON DAVID 

ECHEVERRIA NICOLALDE, en su calidad de GERENTE, ostontando 

la répresentación legal de la Compañía INTERTEL CIA. LTDA. 

EN LIQUIDACION, para que proceda a realizar todos los 

trámites necesarios para obtener la aprobación del presente
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NOTARIO 2 

instrumento, en la Superintendencia de compañías ' É 
- 

(e) 
inscripción en Registro Mercantil correspondiente. 

para la perfecta validez del presente documento.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- La misma que se encuentra firmada por la 

señorita abogada Marcela Tito; portadora de la matrícula 

profesional número ocho mil trescientos setenta y seis del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento del 

presente instrumento, se observaron todos los preceptos 

cr legales que el caso requiere; Y, leído que le fue 

| íntegramente al compareciente por mí, el Notario, se afirma 

y ratifica en todo lo expuesto y firma junto conmigo, en 

- unidad de acto, de todo lo cual doy fe. El presente 

instrumento queda incorporado al protocolo de esta 

- Notaríal- 

» «)
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AL E So — 
BYRÓN DAVÍD ECHEVERRIA NICOFALDE C.c. ¡Hezicce, 

COMPAÑÍA INTERTEL CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 
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INSCRIPCION DE MATRIMONIO E Pu. O o TA 

¡ÓN POMAR aos provincia de connnnno PACHINCA o. hoy día . DEZA co. de 
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tiende la presente ucta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .. DARON DAVID ECHEVERRIA NICOLALDE A ena VO rra naa coran cena nacido en ..... 
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Denarcannans ZO1LA JUDID NICOLALDE errnnnennronanonenaranocanos NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ........... eran 20. 

A NS nacida en .. QUITO PICHINCHA ad de cocos. 
e ranaronanone JUL DO de 19. 0 de nacionalidad cn AO de profesión conc PRADA coco... con 

Cédula N2 . 171078187-1 Lanonos , domiciliada en eennrnnsas SOMA SQUI onnenanrancanas; de estado anterior ............ OBRA o. : 

LUIS ALBERTO ALEMAN 
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Señor: 
Byron David Echeverría Nicolalde : 
Presente.- 

De mi consideración: 

  

día 06 de septiembre de 2012, resolvió elegirlo para ocupar el cargo de 
«GERENTE de ta compañía, por un período de 4 ANOS, o hasta que (fuere 
legalmente reemplazado, y con las atribuciones y deberes que le confiera la Ley 
y los Estatutos. 

De conformidad con los Estatutos Sociales, le corresponde al GERENTE la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad. En caso de falta, 

ausencia o impedimento del Gerente lo reemplazará el Presidente. 

La compañía INTERTEL CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública celebrada 
el 21 de enero de 2.003, ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, Dr. 

Fabián Solano, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 
día 2 de abril del mismo año. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito de las funciones a 

usted encomendadas, 
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a / 
o Sri José Añtonio Sánchez 
SECRETARIO AD - KOZ 

En esta fecha y lugar, acepto el cargo de GERENTE de la Compañía INTERTEL 

CIA. LTDA., y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los Estatutos 

Sociales de la Compañía. Quito, 6 de septiembre de 2012. 
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_ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENT    -, 

CANTON 4, OTTO) 

  

SOCIEDADES 
¡UMERO RUC: 1791897293001 

ZAZON SOCIAL: INTERTEL CÍA. LTDA. 

¿OMBRE COMERCIAL: INTERTEL 

SLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

EPRESENTANTE LEGAL: ECHEVERRIA NICOLALDE BYRON DAVID : 

CONTADOR: PLAZA MIRANDA JOHANNA VANESSA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 02/04/2003 FEC. CONSTITUCION: 02/04/2003 . 

FEC. INSCRIPCION: 19/09/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/09/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PROVEEDOR. DE SERVICIO DE INTERNET. 
> 

DOMICHIO TRIBUTARIO: 
» 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: IÑAQUITO Calle: JORGE , 
ORROM Número: N39-44 Intersección: ALFONSO PEREIRA Edificio: CENTRO DE OFICINAS IÑAQUITO ! Oficina: 302 B " 

. Referencia ubicación: TRAS EL BANCO PICHINCHA Telefono Trabajo: 022435253 Email: becheverrianGintertel.net.ec Web: . 
WAWW.INTERTEL.NET.EC Celular: 0998501986 z 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

- * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

=" "DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

R$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

  

  

aa CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por la que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven 0 (An, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
_NUMERO RUC: 1791897293001 

RAZON SOCIAL: INTERTEL CIA. LTDA. 

  

_ ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

- "No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 02/04/2003 

NOMBRE COMERCIAL: — INTERTEL FEC. CIERRE: 
_ Po. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VEEDOR DE SERVICIO DE INTERNET. 
vu YICIO DE RASTREO CON UBICACION SATELITAL MEDIANTE LA WEB. 
SERVICIO DE CABLEADO ESTRUCTURADO, . > 
SERVICIO DE HOSTING Y CONFIGURACION DE PAGINAS WEB. 
VENTA DE EQUIPOS PARA UBICACION SATELITAL CON COMUNICACION DE TELEFONIA CELULAR. Ú 

" DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: ¡ÑAQUITO Caile: JORGE DROM 
. Númedo: N39-44 intersección: ALFONSO PEREIRA Referencia: TRAS EL BANCO PICHINCHA Edificio: CENTRO DE OFICINAS 
¡ÑAQUITO 1 Oficina: 302 B Telefono Trabajo: 022435253 Email: becheverrianQintertel.net.ec Web: WWW.INTERTEL.NET.EC 

- Celular: 0998501986 

¿d
e RAZON: De conformidad con lo dispuesto . 

en el Art. 18 de latey Notarial. Doy fé que = 
las fotocopias que anteceden contenidas en 
“IL... fojas útiles guardan conformidad y 
exactitud con el documento_que en igual! 
número de fojas me fue exhl 

e a, Fe cie ¿dla la > 
se a: / Ae, 

5 a? Dr. E E Aida Guerra 
> NOTARIO SEXAGESIMO TERCERÓ DELOISTRITO 2 

GE K ETRDPOLÍTANO DEL AAA nunto 

  

  
  

AFIRMA DEL CONTRIBUYENTE senvejo DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). ETE 

lNenarin:  RANO240712 Lunar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 19/09/201 YE



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA INTERTEL EN LIQUIDACION CIA. LTDA., > 

  

AL 9 DE DICIEMBRE DEL 2014 Y 

En la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano, a los nueve días del més de Diciembre del dos 

mil catorce, a las doce horas, en las oficinas de la compañía INTERTEL CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN, ubicado en la calle Jorge Dr Drom N39-44 y Pereira se encuentran reunido.el cien 

por ciento del capital social integrado por los señores Byron Ec Echeverría, pr TUN de 

trescientas noventa y ocño participaciones de un n dólar de ds Estadós Unidos IE MOTEméric— 

cada una, Diego paa propietario de una participación n de ar dólar delos” sUnidos-de—— 

Norteamérica, y la señora Judith Nicolalde en e con una 

participación de un dolar de los Estados Unidos de Norteamérica, con el objeto de constituirse 

    

  

  

  

en sesión de Junta General Extraordinaria de Socios, para tratarlos puntos del día, objeto 2 de la 

convocatoria. Fr A 

E y Byron_____ La sesión se encuentra dirigida por el, señor Presi Presidente Ad- Ad-Hoc Diego Pa 

  

Echeverría, como gerentes La-suvez.secretario de la junta rta general. El ordemdel-día-a-tratarse 

es elsiguiente: == 

PUNTO UNO: Absorción de las pérdidas acumuladas. 

PUNTO DOS: Reactivación de la compañía. 

PUNTO TRES: Incremento de capital social. 

PUNTO CUATRO: Reforma del estatuto social. 

1.- ABSORCION DE LAS PÉRDIDAS ACUMULADAS. 

Con respecto al primer punto, hace uso de la palabra els señor Byron Echeverría, quien 
A e 

manifiesta que después de haber analizado los estados financieros de los años anteriores se 

extrae la existencia de pérdidas acumuladas que superarían al capital y utilidades acumuladas, 

lo cual crea una contingencia societaria, pudiendo la compañía entrar en un proceso forzoso 

de liquidación; por tanto es necesario absolver dichas pérdidas acumuladas, siendo el proceso 

más conveniente en absorber contra una cuenta por Pagar Socios. El señor Byron Echeverría 

expresa que por tal motivo se convoco a esta junta, esperando que la misma pueda ser— 

conocida por los socios. Adicionalmente, el señor Byron Echeverría manifiesta que las pérdidas 

acumuladas hasta el 31 de octubre del 2014 son de $ 36.675,77 y la diferencia del saldo de” 

USD 41.949,19 de la cuenta Prestamos por pagar a socios, por la cantidad de USD 27.082,13. 

” o 

Propuesta es aceptada por unanimidad, por parte de todos los socios de la compañía. 

—.



0000008 

2.- SOBRE LA REACTIVACION DE LA COMPANIA. 

  

De Igual manera el señor Byron Echeverría pone a conocimiento de la junta que la compañía se 

Encuentra en proceso de liquidación por parte de la Superintendencia de Compañías y que en 

dicho proceso-aún-no_se ha nombrado liquidador. Una vez discutido el caso y aprobada la y 

absorción. de-perdidas tratadas.en el numeral uno se aprueba por unanimidad por los socios la 

reactivación de la compañía. Por lo tanto se solicita se agilice el proceso de los trámites legales. 

0 cr señor ByroMT” David-Echeverría Nicolalde como Gerente y 

Representante Legal. sea el único ) encargado de realizar dicho trámite legal. 

3.- SOBRE EL INCREMENTO DEL CAPITAL. 

El señor Byron Echeverría propone un aumento de CeoTiál mediante la compensación de 
a v 1 

créditos de los socios, por la cantidad.de (USD-10.000,00, para ello, los socios que nos suscriben 

el aumento de capital, renuncian a su derecho de preferencia, propuesta que es aceptada por 

unanimidad por parte de todos los socios. 

4.- REFORMA DE LOS ESTATUTOS. 

Una vez aprobado el incremento de capital, el señor Byron Echeverría pone a moción que se 

apruebe la reforma a los estatutos de la compañía en su artículo quinto capítulo segundo que 
EA rre A 
  

trata sobre el capital de la compañía, la mismo que dira. 

CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES.- ARTICULO QUINTO El Capital 

de la compañía es de DIEZ MIL CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, dividido en diez mil 

cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. 

 



La Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía INTERTEL CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACION, reunida, por unanimidad, RESUELVE, ————— 

a.- Aprobar la absorción de las pérdidas acumuladas contra la cuenta de Cuentas por Pagar 

Socios en referencia a los montos antes mencionados. 

b.- Proceder con la reactivación inmediata de la compañía, la cuál será llevada a cabo 

únicamente por el Gerente y Representante Legal Ingeniero Byron Echeverría Nicolalde. 

c. Aumento de capital mediante compensación de créditos del Socio BYRON DAVID 

ECHEVERRÍA NICOLALDE en el valor de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA( $10,000.00) ¡dividido en DIEZ MIL participaciones con un valor de UN DÓLAR cada 

una, el resto de socios renuncian al aumento de sus participaciones y mantienen el porcentaje 

de su participación inicial. Quedando la participación de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
ACTUAL SUSCRITO TOTAL PARTICIPACIÓN 

PAGADO EN - 
COMPENSACION f : 

/ _/ DE CREDITO / / 
  

ECHEVERRÍA $ 398,00 / $ 10.000,00 / $ 10.398,00 | 10.398 Ll 

NICOLALDE, 

D 

  

  

    

BYRON DAVI y 

k L 
NIETO GARZÓN . ($1,00 Y $ 1,00 / 1 E 
BOLÍVAR ? 
WILFRIDO 

Y 

PADILLA [s100 / $100 ( |1 / 
NARVÁEZ DIEGO 
JAVIER 

/ ! £ 

A | y 
TOTAL $ 400,00 / | $ 10.000,00 / $ 10.400,00" 10.400 /             

Siendo las catorce horas, la Presidencia dispone un receso en razón de haberse agotado el 

orden del día, a fin de que se redacte el acta respectiva. Luego se reinstala la sesión a las
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SOCIO socio 

JugitiNicola andivar 

  

( Bolívar Nieto ) SOCIO



> 
¿ 

NOTARIA 
SEPTIMA / 

  

ESCRITURA NUMERO 776 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR - 

SR. BOLIVAR WILFRIDO NIETO GARZON % 

EN FAVOR DE 

SRA. ZOILA JUDITH NICOLALDE LANDIVAR 

CUANTIA INDETERMINADA 

mg 

Di2c. 37 

   
En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

ET (fr 
Ecuador, dia doce de febre del año dos mil siete; 

o rm 

ante mi, doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario Séptime 
OOO 

del Cantón, comparece el señor BOLIVAR WILFRIDO NIETO 
A , 

AAA > AA €. _ A 7 ST 

GARZON, casado, por sus propios derechos; el 
E e mo + 

1 Ccompareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad, mayor de edad y legalmente 

capaz, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

presentado su cédula de ciudadania que en fotocopia 

certificada acompaño, advertido que fue por Ps 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, / 
Y” - 

e Y 

asi como de que comparece sin coacción, amenazas / 
Ú / 

temor reverencial, promesa Oo seducción, dice: que eleva 

Ty, 
A 

eS il 
ET 7



> 

00060010 

a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta:- "SEÑOR NOTARIO: Sirvase elevar a escritura 

pública e insertar en el protocolo a su cargo una 

minuta de poder especial, contenida en las siguientes 

cláusulas:- PRIMERA.-— COMPARECIENTE.- GComparece al 

otorgamiento de esta escritura, el señor Bolivar 
Ls 

Wilfrido Nieto Garzón, de nacionalidad ecuatoriana, 
    y 2 

mayor. de edad, casado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, por sus propios derechos, capaz para contratar y 

obligarse.- . SEGUNDA.- PODER ESPECTIAL.- El 

compareciente, señor Bolivar With o Nieto Garzón, 

+   

tiena a bien otórgar poder especial, amplio y 

suficiente, cual en Derecho se requiere, a favor de la 

  

señora > ojla Judith  Nicolalde Landivar, para lo 

/ É, S / 
> 

siguiente; a) Para que a su nombre y representación, le 

  

1 
7 PE 

? 
répresente dentro de la compañia INTERTEL Cia. Ltda., 

A Pe 7 . 
1 

, 
2 

concediéndole todos los atributos conferidos al socio 

nandante establecidos en los estatutos sociales y Ley 

de Compañias; b) Para, dentro de la misma compañia, que 

resuelva o solucione cualesquier problema que tuviese 

judicial O extrajudicialmente en defensa de los 

intereses: del mandante, asi como también suscriba los 

contratos Y escritura pública en los que consten los 

actos y contratos que se le autoriza celebrar a nombre 

del mandante por medio del presente mandato.- Concédese 

pues a la mandataria, señora Zoila Judith Nicolalde 

Landivar, amplias facultades sobre lo señalado, 

inclusive las del articulo cuarenta y cuatro del Código 

     

   

P
S



  

cumplimiento del mandato.- Usted, señor Notario, 

dignese agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este poder especial.- f) Dr. Carlos 

Villavicencio V., Abogado, matricula número cuatro mil - 

quinientos treinta y nueve del Colegio de Abogados de 

Pichincha".- Hasta aqui la minuta que queda elevada a - 

escritura pública con todo el valor legal y que ela 

otorgante acepta en todas y cada una de sus partes; y, 

leido que le fue este poder especial al compareciente, 
y 

integramente, por mi el Notario, se ratifica y firma 

conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.> 

/ 
CS / 

HZ TA 2 ) ” 
— USADOS: - ys        

SR. BOLIVAR WILFRIDO NIETO GARZON 

— —— / C.C.No.) /OBESIAUIDAÓS Y 

        

    

  

El Notario, 
mo 

s y Y 

És y PES     

 



      

REPUSLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL     
Se DE NOVIEMBRE SEL 2006 E_ 

484-214 1708532138 == 
NUMERO 

CEDULA 

_2 . NIETO GARZÓN 
A 5 BOLIVAR WILFRIDO 

«> 

    

A
 

PICHINCHA 
QUITO 

OROVINCIA 
CANTON 

AUR 
A m- 

PARRQQUIA > 0? qAaiZ E 

- PRESENTE DE SONT 

NOTARIA SUPTIMA DE QUÁTO 

35 fiel fotocopia del documento original que ma 

Fue presentado y da rusito al interesado. 

A 
z A -



  

“3 
í EN NOTARIA SED TIMA DEL CANTON Q     

  

       
     

ZÓN.- Se otorgó en esta Notaría, en fe de ello, en calidad de Notariv pe 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de PON FCAL, 

otorgada por BOLÍVAR WILFRIDO NIETO GARZÓN, a favor de ZOILA JUDITH 

NICOLALDE LANDÍVAR; celebrada el doce de febrero del dos mil siete; La confiero 

sellada y firmada en Quito, hoy nueve de diciembre del dos mil catorce. 

DR. DAVID PIMÓ BASTIDAS 

  

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

NOFARÍA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON: en mi calidad de Notario Séptimo del cantón Quito, certifico que revisados los 

protocolos de la Notaria Séptima a mi cargo, en la que consta la matriz de PODER 

ESPECIAL, otorgada por BOLÍVAR WILFRIDO NIETO GARZÓN, a favor de ZOILA 

JUDITH NICOLALDE LANDÍVAR; celebrada el doce de febrero del dos mil siete; se 

determina que al margen de la matriz NO SE ENCUENTRA RAZÓN DE 

REVOCATORIA; La confiero sellada y firmeda en Quito, hoy nueve de diciembre del 

dos mil catorce. 

      

            

   
    

. í Du 
2 - 

DR. DAVID Piu) RASTIDAS EAN 

2 ART 
- 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO NOTARIA 
SEPTIMA / 

NOTARÍA 
qe SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

UA EA



3 DR. MGT. CARLOS A. MANTILLA GUERRA 
NOTARIO 0000012 

S |. . . TA AQUÍ LOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA    
COPIA CERTIFICADA, del presente instrumento de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS otorgado por la COMPAÑÍA 

e INTERTEL CIA. LTDA., legalmente representada por el señor 

Byron David Echeverría Nicolalde, debidamente sellada y 

firmada en Quito, hoy día viernes doce de diciembre del dos 

mil catorce.- 

     
gt-Cartos A/ Mantilla Querra 

OTÁRIO SEXAGÉSIMD 

      

Av. Mariscal Sucre N* 78 y Toacazo / segundo piso * Telef: 2639 466 - Email: notaria63quitooutlook.es 

D.M. QUITO - ECUADOR
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DILIGENCIAS: 

AÑO 2014 PROVINCIA 17 CANTON 01NOTARIA 220 000140 

Cc.C 

RAZON.- Doctor ALEX DAVID MEJIA VITERI, NOTARIO VIGESIMO 

SEGUNDO DEL CANTON QUITO, al margen de la matriz de la 
escritura pública de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

LIMITADA INTERTEL CIA. LTDA.; celebrada ante el doctor Fabián 

Solano Pazmiño, Notario Púbico Vigésimo Segundo del Cantón Quito, 
con fecha veinte y uno de enero del dos mil tres; Tome Nota.- del 

AUMENTO DE CAPITAL, REACTIVACIÓN Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA INTE CIA. LTDA, otorgada el 

día doce de diciembre del dos mil catofce, en la Notaría Sexagésima 

Mantilla Guerra, firmada y 

el año dos mil quince.- 

    
JA VITERI 
DO"DEL CANTON QUITO 

too 
s



qe 3 DR. MGT. CARLOS A. MANTILLA GUERRA 2560014 

yn NOTARIO     - . . ZÓN: Tomé nota de la Resolución Nro. SCV-IRO-DRASD- 

SD-15-0361, de veinte y tres de febrero del dos mil quince, 

por la cual la Abogada Mayra Reyes Tandazo, Subdirectora de 

Disolución de la Superintendencia de Compañías, aprueba la 

presente escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL, 

REACTIVACION Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía INTERTEL 

CÍA. LTDA., otorgada ante mí, el DOCE de DICIEMBRE del DOS 

MIL CATORCE, al margen de la matriz de la misma. En Quito, 

hoy día viernes veinte y siete de febrero del año dos mil 

quince.- 

  
Av. Mariscal Sucre N* 78 y Toacazo / segundo piso * Telef: 2639 466 - Email: notaria63quitooutlook.es 

D.M. QUITO - ECUADOR
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Si A 
Factura: 001-002-000000630 20151701063000010 

NOTARIO(A) CARLOS ALBERTO MANTILLA GUERRA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20151701063000010 

  MANTILLA GUERRA 
NOTARÍA SEXAGÉSIMA DEL CANTON QUITO
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DILIGENCIAS: 
AÑO 2014 PROVINCIA 17 CANTON O1NOTARIA 220 00140 
FACTURA No. 

C.C 

RAZON.- Doctor ALEX DAVID MEJIA VITERI, NOTARIO VIGESIMO 

SEGUNDO DEL CANTON QUITO, al margen de la matriz de la 

escritura pública de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

LIMITADA INTERTEL CIA. LTDA.; celebrada ante el doctor Fabián 

Solano Pazmiño, Notario Púbico Vigésimo Segundo del Cantón Quito, 

con fecha veinte y uno de enero del dos mil tres; Tome Nota.- de la 

RESOLUCIÓN No. SCV-IRQ-DRASD-SD-15 0361 DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ABOGADA MAYRA REYES 

TANDAZO SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN DE VEINTE Y TRES 

DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE.- En la que RESUELVE.- 
APROBAR-- la reactivación DE LA COMPAÑÍA LIMITADA INTERTEL 

CIA. LTDA. y declarar terminado el proteso de Liquidación de la 

compañía. Firmada y sellada en Quito a véjnte y cinco de febrero del 

año dos mil quince.- 

      

    

Ñ DR. AL : AVITERI 

NOTARIO PUBLICO VI



pe dl 

UPERINTENDENETA 
CERAS, VALIA Y bra, air do 

RESOLUCIÓN No. SCV-IRQ-DRASD-SD-15- 0 3 6 1 

Ab. Mayra Reyes Tandazo 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3574 de 15 de octubre de 2014 se declaró disuelta la 
compañía INTERTEL CIA. LTDA., EN LIQUIDACION, por estar incursa en la causal de disolución prevista en el 
numeral 6 del Art. 361, de la Ley de Compañías, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 
10 de noviembre de 2014, con lo cual la compañía inicia su proceso de Liquidación. 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de reactivación, aumento de capital y 
reforma de estatutos de la compañía INTERTEL CIA. LTDA., EN LIQUIDACION, otorgada ante el Notario Sexagésimo 
Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 12 de diciembre de 2014, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Dirección Regional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención ha emitido el Informe de Inspección No. 
SCVS-IRQ-DRICAI-SIC-15- 039 de 29 de enero de 2015; y, en el que señala: “Del análisis realizado a los libros 
sociales, registros de contabilidad y documentos de soporte al 15 de diciembre de 2014, se determinó que la compañía 
luego de haber absorbido las pérdidas de USD 36.675,77 según resolución de la junta general de socios de Y de 
diciembre de 2014, las cuales se reflejan en el asiento contable No. 1162 de 15 de diciembre del mismo año y el 
aumento de capital de USD 10.000,00 mediante compensación de créditos que se encuentra en trámite, supera la 
causal de disolución por pérdidas”. En consecuencia dentro del ámbito económico, se verifica la procedencia del 
trámite de reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014 y SCV- 
IRQ-DRAF-TH-2014-254 de 05 de diciembre de 2014, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, inscriba el acto 
jurídico de aumento de capital y reforma de estatutos, constante en la escritura pública referida en el segundo 
considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- 1.- APROBAR la reactivación, de la compañía INTERTEL CIA. LTDA., EN LIQUIDACION, en 
los términos constantes en la escritura pública otorgada ante el Notario Sexagésimo Tercero del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 12 de diciembre de 2014; 2.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación; 3.- Dejar sin efecto el 
nombramiento de liquidador. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Resolución se publique, por una sola vez, en el sitio web institucional de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de conformidad con el segundo inciso de la Disposición General 
Primera de la Resolución No. SC.IWJ.DJDL.Q.2013.013 de 27 de noviembre de 2013, sobre inactividad, disolución, 
liquidación, reactivación y cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y 
de responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, publicada 
en el Registro Oficial No. 143 el 13 de diciembre de 2013, reformada el 21 de julio de 2014. Con la publicación de la 
Resolución en la forma dispuesta, se tendrá por cumplida la notificación a la compañía INTERTEL CIA. LTDA., EN 

LIQUIDACION. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la Resolución se publique, por una sola vez, en el sitio web 
institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios Sexagésimo Tercero y Vigésimo Segundo del Distrito Metropolitano 
de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: Inscriba la escritura y 
esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Representante Legal de la compañía, al 
Jefe del Departamento Jurídico de la Regiona ervicio de Rentas Internas y al Director Tributario del    
Metropolitano de Quito, 2 3 FEB/2015 

EOJGRADE DISOLUCIÓN 
SNT/ 
Ref. 215 / Exp. 94537/ Trámite. 50208-



,s Registro Mercantil de Quito 
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| TRÁMITE NÚMERO: 13885 
  

! 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, TERMINACIÓN 

DE LIQUIDACIÓN, DEJAR SIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR Y 

REFORMA DE ESTATUTOS ' 

  

  

  

  

        

NUMERO ; ma] 9572 

FECHA DEl Ny [:09/03/20 

NUM el] 1176 , : 

we, A] LIBRO DE ISTRO MERCANTIL 

7 o, . o o > - 

2 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

E Identificación | Nombres Cantón' de” Calidad en que . Estado Civil 

E - -Domícilión compárece : : 

e [1710310465 |ECHEVERRIA | Quito REPRESENTANTE Divorciado 
> NICOLALDE [| ¡LEGAL 

a BYRON DAVID Y     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

N Y 
7 

7 
*. 

  NATURALEZA DEL, ACTOO 700. 
CONTRATO: . a 
E o cd 

REACTIVACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, 

TERMINACIÓN DE LIQUIDACIÓN, DEJAR SIN 

EFECTO EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR Y 

| REFORMA DE ESTATUTOS o 
  

  

  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: . 12/12/2014 : 

AA o 3 5 ¿+7 | NOTARÍA SEXAGÉSIMA TERCERA => 

CANTÓN: 0+ o 2. + 0 | QUITO NN 
2 RESOLUCIÓN: o SÓ . | RESOLUCIÓN: Ñ2 SCV-IRQO-DRASD-SD-15-0361 

FECHA RESOLUCIÓN: sx | 23/02/2015 

AUTORIDAD QUE: APRUEBA? «| SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 
  NOMBRE AUTORIDAD. QUE ¿ +. 

- EMITE.LA RESOLUCIÓN: ¿NÓ 
+] AB. MAYRA REYES TANDAZO 

  PLAZO EEE o AO 
  , _NOMBRE:DE LY COMPAÑÍA; INTERTEL CIA. LTDA. 
  . DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     QUITO   
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

O
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a
o
!
 

o
 

o
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nad
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co
 

  
Capital Valor 

  Cuantía 10000,00 
  
Capital   10400,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

02 DE ABRIL DE 2003, TOMO: 134 

SE TOMÓ NOTA. AL MARGEN DEJA INSCRIPCION N2£ 980 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

  

  

NORMATIVA VIGENTE.   
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O., MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

+   
  

, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A:9 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 ' 

.003-RMQ-2015) 

r 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS za RESOLUCIÓN | “Ro 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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9000027 
SUPERINTENDENCIA PRE COMAS ÍA, ALOE VOS LIRA 

  

—_— 

RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No, SCV-IRQ-DRASD-SD- 

15-0361 de 23 de febrero de 2015, se publicó en la página web institucional: 
www.supercias.gob.ec, por una sola vez, el día 24 de febrero de 2015, un extracto de la 
escritura pública de reactivación de la compañía INTERTEL CIA. LTDA., EN 
LIQUIDACION, dando así cumplimiento al artículo segundo de la referida resolución.- 

CERTIFICO.- 

Quito, febrero 25 del 2015 

  

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
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Roca N21-19 y Av. Amazonas 
Teléfono: (593 2) 2997-800 Quito-Ecuador 
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